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5. Las interconexiones entre los diferentes aspectos de la política económica exigen que las
instituciones internacionales competentes en cada una de esas esferas sigan políticas congruentes que
se apoyen entre sí.  La Organización Mundial del Comercio deberá, por tanto, promover y desarrollar
la cooperación con los organismos internacionales que se ocupan de las cuestiones monetarias y
financieras, respetando el mandato, los requisitos en materia de confidencialidad y la necesaria
autonomía en los procedimientos de formulación de decisiones de cada institución, y evitando imponer
a los gobiernos condiciones cruzadas o adicionales.  Los Ministros invitan asimismo al Director
General de la OMC a examinar, con el Director Gerente del Fondo Monetario Internacional y el
Presidente del Banco Mundial, las consecuencias que tendrán las responsabilidades de la OMC para
su cooperación con las instituciones de Bretton Woods, así como las formas que podría adoptar esa
cooperación, con vistas a alcanzar una mayor coherencia en la formulación de la política económica a
escala mundial.


